
Lineamientos sobre Solicitud y Entregade Información
EspacioDigno.org, en su compromiso con la transparencia y la rendición de cuentas
hacia la ciudadanía, los donantes y los beneficiarios de sus programas, establece los
siguientes lineamientos respecto a las solicitudes de información y los alcances de su
entrega:
1. Principios generales
1.1. EspacioDigno.org es una organización privada y, en consecuencia, no está sujeta a
las obligaciones legales de acceso a la información pública.
1.2. La entrega de información se realiza como un acto de buena fe y transparencia
voluntaria, con el único objetivo de fortalecer la confianza en la gestión de los recursos y
en el cumplimiento de la misión institucional.
2. Tipo de información que puede ser solicitada
2.1. La ciudadanía, los donantes o los solicitantes podrán requerir información
exclusivamente relacionada con los costos y gastos de los programas sociales,
incluyendo:
- Precio de los materiales utilizados.
- Costos de traslados y logística.
- Viáticos del personal en actividades relacionadas con los programas.
- Salarios de los integrantes vinculados a la operación de los programas.
2.2. No será objeto de solicitud información de carácter personal, confidencial,
estratégica o que pueda poner en riesgo la seguridad de beneficiarios, colaboradores o
la propia organización.
3. Procedimiento para la solicitud de información
3.1. Toda solicitud de información deberá presentarse por escrito a través de los
canales oficiales de EspacioDigno.org.
3.2. Cada solicitud será sometida a la consideración del Comité General de la
Organización, quien evaluará la pertinencia, viabilidad y alcance de la respuesta.



3.3. El Comité se reserva el derecho de responder de manera parcial o total, según el
caso, y en los plazos que considere razonables conforme a la carga de trabajo y
disponibilidad de recursos.
4. Limitaciones de la entrega de información
4.1. EspacioDigno.org no asume responsabilidad legal por la omisión de respuesta a
solicitudes de información, dado que no existe normativa que obligue a la organización
a entregarla.
4.2. La información entregada no constituye un compromiso jurídico, sino un ejercicio de
rendición voluntaria en el marco de la buena fe y la transparencia institucional.
5. Principio de transparencia
5.1. Aunque no existe obligación legal, en EspacioDigno.org creemos en la importancia
de la transparencia de cuentas y gastos, como un pilar para garantizar la confianza de
los donantes, solicitantes y la ciudadanía en general.
5.2. Por ello, siempre que sea posible, se dará respuesta clara, sencilla y verificada a
las solicitudes, priorizando el acceso a datos relacionados con los costos de los
programas y el uso de los recursos.
6. Aceptación de los lineamientos
Al realizar una solicitud de información, se entiende que el solicitante ha leído,
comprendido y aceptado los presentes lineamientos, así como los alcances y
limitaciones de las respuestas brindadas por EspacioDigno.org.


